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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al 
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es 

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma 
contenga información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

CUOTAS APLICABLES 
Cuotas del ejercicio 2022, desglosadas por concepto y 

por el tipo de servicios prestado, así como las normas para 
su cálculo y aplicación. 

 
PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 
 

Información agregada y estadística relativa a los proce-
dimientos en fase de instrucción o que hayan alcanzado 
firmeza, con indicación de la infracción a la que se refie-
ren, de su tratamiento y de la sanción impuesta en su 
caso, de acuerdo, en todo momento, con la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal. 

 
Composición de la Comisión de Ética y Deontología 
Luis Carlos Álvarez García, presidente 
Marta Rivas Rodríguez, secretaria  
Susana Blanco Fernández 
Ana Paula Martínez Figueiras 
Mª del Pilar Millán Cerqueiro (hasta el 29 de marzo de 2022) 
Mª Inmaculada Casabiell Rodríguez (desde el 29 de 
marzo de 2022) 
Vocales 
 
 
 

GaliciaGalicia



Mª del Carmen González Pais (hasta el 31 de mayo de 
2022) 
José Manuel Oreiro Blanco (desde el 31 de mayo de 2022) 
Coordinación coa Xunta de Gobierno 
 
Reuniones celebradas 
Se celebraron un total de nove reuniones: 
4 11 de febrero. Sesión ordinaria.  
4 1 de abril. Sesión ordinaria.  
4 18 de abril. Sesión extraordinaria.  
4 27 de mayo. Sesión ordinaria. 
4 13 de junio. Sesión extraordinaria.  
4 8 de julio. Sesión ordinaria.  
4 9 de septiembre. Sesión ordinaria.  
4 29 de octubre. Sesión ordinaria.  
4 16 de diciembre. Sesión ordinaria.  

En estas reuniones se contó con la presencia de Cecilia 
Barros Díaz, asesora jurídica del COPG, quien asesoró 
permanentemente en asuntos de carácter legal. 

 
a) Actividades 
Quedaban 3 expedientes pendientes del año 2018, que 

fueron resueltos del siguiente modo: 
4 1 expediente en suspensión por contencioso adminis-

trativo. 
4 1 expediente en suspensión por procedimiento judicial. 
4 1 expediente que fue resuelto por la Junta de Gobierno 

del COPG. 
Quedaban 2 expedientes pendientes del año 2021 que 

fueron resueltos por la Junta de Gobierno del COPG. 
Durante el año 2022 se abrieron 25 expedientes y su tra-

mitación es la siguiente: 
4 19 expedientes fueron resueltos por la Junta de Go-

bierno del COPG. 14 archivados y 5 con propuesta de 
sanción. 

4 5 expedientes en tramitación. 
4 1 expediente en suspensión. 

 
Total expedientes: 

Expedientes pendientes (2018):  3 
Expedientes pendientes (2021):  2 
Expedientes nuevos (2022): 25 
TOTAL: 30 

 

Estado dos expedientes: 
Expedientes resueltos: 22 (73,3 %) 
Expedientes en suspensión: 3 (10%) 
Expedientes en tramitación:   5 (16,6 %) 

 
Tramitación de expedientes: 

Expedientes admitidos a trámite: 9 (46,2 %) 
Expedientes no admitidos a trámite: 12 (34,6 %) 
Expedientes pendientes de decisión a trámite: 5 (19,2 %) 

 
Artículos del Código Deontológico de la Psicología con 
propuesta de sanción: 

Art. 15 en 4 expedientes. 
Art. 29 en 2 expedientes. 
Art. 40 en 1 expediente. 
Art. 42 en 1 expediente. 
Art. 48 en 5 expedientes.  

 
b) Servicio de consultas: 

Servicio al cual pueden dirigirse consultas para proponer 
dudas sobre cuestiones éticas y deontológicas del ejerci-
cio de la profesión. Durante este año se recibieron 39 
consultas de las cuales con fecha 31 de diciembre estaban 
todas contestadas menos una.  

El mayor número de consultas, un 44,7%, estaban refe-
ridas a dudas con respecto al consentimiento parental, se-
guido de consultas referidas al uso de información, 
informes, etc. 

En lo que respecta al tipo de consultantes, el mayor por-
centaje, como é habitual, corresponde a profesionales de 
la psicología, un 71%. El resto de los datos son similares 
a los del año anterior: un 18% de familiares de menores 
que están a ser atendidos, un 8% del propio/a usuario/a y 
un 3% de profesionales de la abogacía. 

El articulo más citado en las respuestas a las consultas 
fueron el articulo 42 (derecho a la información) y el arti-
culo 25 (en relación con el consentimiento parental en 
menores). 
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En los últimos años la tendencia es un aumento progre-
sivo de las consultas, entendiendo la visibilización de la 
Comisión de Ética y Deontología a través de las distintas 
formaciones y publicaciones y una mayor sensibilidad y 
preocupación de las psicólogas y los psicólogos está a in-
cidir este aumento. 

 
c) Comisión Electoral: 

La Comisión de Ética y Deontología se constituye como 
una Comisión Electoral para el proceso electoral de la 
Junta de Gobierno del Colexio Oficial de Psicoloxía de 
Galicia y de la Junta Directiva de la Sección de Psicolo-
gía del Trabajo y de las Organizaciones. 

 
d) Colaboración en la Circular Informativa del COPG: 

La Comisión colaboró con la Circular Informativa con 
una contribución sobre las relaciones duales.  

 
e) Actividades de formación: 
4 Se impartió el módulo “Ética y Deontología” para el 

alumnado del Practicum de 4º curso del Grado de Psi-
cología de la Universidad de Santiago de Compostela 
(USC) en el marco de un convenio firmado por el Co-
lexio Oficial de Psicoloxía de Galicia y la Facultad de 
Psicología de la USC. La actividad se desenvuelve du-
rante los meses de octubre y noviembre, y contó con 
un total de 20 horas lectivas. 

4 Curso “Guía para la elaboración de informes psicológi-
cos: Aspectos técnicos y deontológicos”, impartido por 
Mª Carmen González Pais y Susana Blanco Fernández 
los días 4 y 5 de noviembre. 

 
f) Participación en las reuniones de los presidentes de las 
Comisiones Deontológicas de los distintos colegios de 
psicología, convocada por el Consejo General de la Psi-
cología el día 28 de mayo de 2022. 

 
 

RECLAMACIONES 
 
No hubo reclamaciones. 
 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 
No hubo cambios en el Código Deontológico. 
 
 

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
 
En los miembros de la Junta de Gobierno de este Cole-

gio no existen incompatibilidades ni situaciones de con-
flicto de intereses. 

 
 

VISADO 
 
No se realiza actividad de visado obligatorio.


